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HABITACIONES Categorías Ley de Bs. As. Ley de Córdoba Ley de La Rioja Ley de Rio Negro Ley de Santa
Cruz

Dimensión de la
cama

5*

No se establece.

1.20 m. por 2.00 m.
para las camas

individuales y de 1.80
m. por 2.00 m. para
las camas dobles.

1.10 m. por 2.00 m.
para las camas

individuales y de 1.40
m. por 2.00 m. para

las camas dobles. Los
colchones serán de

un espesor mínimo de
0,20m

4*

1.10 m. por 2.00 m.
para las camas

individuales y de 1.60
m. por 2.00 m. para
las camas dobles.

0.80 m. por 1.90 m.
para las camas

individuales y de 1.40
m. por 1.90 m. para

las camas dobles. Los
colchones serán de

un espesor mínimo de
0,20m

3* 0.80 m. por 1.95 m.
para las camas

individuales y de 1.40
m. por 1.95 m. para

las camas dobles. Los
colchones serán de

un espesor mínimo de
0,18m

0.80 m. por 1.90 m.
para las camas

individuales y de 1.40
m. por 1.90 m. para

las camas dobles. Los
colchones serán de

un espesor mínimo de
0,26m

0.80 m. por 1.90 m.
para las camas

individuales y de 1.40
m. por 1.90 m. para

las camas dobles. Los
colchones serán de

un espesor mínimo de
0,20m

2*
0.90 m. por 1.90 m.

para las camas
individuales y de 1.50
m. por 1.90 m. para
las camas dobles.

0.80 m. por 1.90 m.
para las camas

individuales y de 1.30
m. por 1.90 m. para

las camas dobles. Los
colchones serán de

un espesor mínimo de
0,20m

1*

Caja de
Seguridad

5*
Caja de seguridad en

Administración.

Individual en el 100%
de  habitaciones.

Caja de seguridad en
la habitación.

4*

Caja de seguridad en
Administración.

3*
No se exige.

Caja de seguridad en
la habitación.

Individual en el 50%
de  habitaciones.

2* No se exige. No se exige. No se exige.
1*

Televisión
5* Medios de

comunicación con
tecnología de última

generación.

20”, con servicio de
canales de T.V. y

radio AM-FM.
Al menos uno de 14”

4* 14”, con servicio de
canales de T.V. y Al menos uno de 14”



Página - 280 -

radio AM-FM.

3* Tv color por cable

Televisión, no se
especifica pulgadas.

21”, con servicio de
canales de T.V. y

radio AM-FM.
No se exige. No se exige.

2* No se exige.

14”, con servicio de
canales de T.V. y

radio AM-FM.
1* No se exige.

Teléfono

5*
Teléfono para

comunicación interior
y salida externa.

Teléfono para
comunicación interior

y salida externa.
Acceso a Internet. Teléfono para

comunicación interior
y salida externa.

4*

3*
Teléfono para

comunicación interior
y salida externa.

Teléfono para
comunicación interior

y salida externa.

Teléfono para
comunicación interior

y salida externa.
2*
1* Teléfono para

comunicación interior.

Otros

5* a) Música ambiental,
b) Mesa de trabajo

con iluminación
propia, c) Espejo de

cuerpo entero.

a) Escritorio y silla,
con lámpara de

lectura, b) Espejo
cuerpo entero, c)

Armario, d) Papelero,
e) Portamaletas, f)

Cortinado black out.

a) Placard (se
especifica ancho,

profundidad y altura),
b) Portamaletas, c)
Papelero, d) espejo

Medio Cuerpo.

4*

3* a) Música ambiental,
b) Radio.

a) Radio, b) Conexión
a Internet.

a) Espejo de medio
cuerpo, b) Armario, c)

Portamaletas, d)
Escritorio y Silla con
lámpara de lectura.

2*
a) Armario, b)

Papelero, c) Espejo
de medio cuerpo. a) Placard (se

especifica ancho,
profundidad y altura),1* a) Armario, b)

Portameletas, c)
Mesa escritorio.

HABITACIONES Categorías Ley de Bs. As. Ley de Córdoba Ley de La Rioja Ley de Rio Negro Ley de Santa
Cruz

Zonificado

5*

Baño privado. No se establece.

En tres sectores,
bañera y/o

receptáculo con
ducha, lavabo, y

sector de inodoro y
bidet.

En tres sectores,
bañera y/o

receptáculo con
ducha, lavabo, y

sector de inodoro y
bidet.

En tres sectores,
bañera y/o

receptáculo con
ducha, lavabo, y

sector de inodoro y
bidet.

4*

3* No se exige. No se exige. No se exige.
1 y 2*

Ducha
(dimensiones) 5* No se establecen

dimensiones mínimas.
No se establecen

dimensiones mínimas.

Bañera: Largo 1,70m;
función de ducha fija y
Manual. Hidromasaje

Bañera: Largo 1,40m;
función de ducha fija y
Manual. Hidromasaje
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para habitaciones
Superiores.

para habitaciones
Superiores.

4*

Bañera: Largo 1,60m;
función de ducha fija y
Manual. Hidromasaje

para habitaciones
Superiores.

Bañera: Largo 1,40m;
función de ducha fija y

Manual.

3* Bañera: largo 1,20m Bañera: Largo 1,50m
Bañera: Largo 1,40m;
función de ducha fija.

2* Receptáculo para
ducha de: 0,64 m2,

ancho 0,70m

Bañera: Largo 1,20m

Ducha: Fija
1*

Receptáculo para
ducha de: 0,64 m2,

ancho 1,20m

Secador de
Cabello

5* Secador de Cabello

No se establece.
Secador de Cabello Secador de cabello4*

3*
No se exige.

Secador de Cabello
2* No se exige. No se exige. No se exige.
1*

Amenities

5*

a) Gorra de baño,
b)productos de

higiene y belleza
acorde a la categoría

del establecimiento, c)
Toallas de cara y
manos, toallon.

No se establece.

a) Jabón, b) papel
higiénico, c)Toalla de

mano y Toallon,
d)Toalla de pie, e)

Toalla de bidet,
f)Vaso, g)Cesto

higiénico, h)Gorra de
Baño, i) Shampoo y
crema de enjuague,

j)Peine, k)Bata.

a)Toalla de mano y
toallon uno por plaza,
b)Salida de baño, c)

Toalla de pie, d)Gorro
de Baño, e) Jabón,
f)Shampoo y crema

de enjuague, g)Set de
lustra zapato, g)Bolsa
higiénica, h)Alfombra
de pie, i)Dentífrico,

j)Costurero.

4*

3*

c) Toallas de cara y
manos, toallon.

a)Jabón, b) papel
higiénico, c) toalla de

mano y toallon por
plaza, d) vaso

esterilizado, e) Gorra
de baño, f) shampoo
y crema de enjuague,

g) toalla de pie de
baño, h) toalla de

bidet.

a)Toalla de mano y
toallon uno por plaza,
b) Jabón, c)Shampoo
y crema de enjuague,

d)Bolsa higiénica,
e)Alfombra de pie

2* a) Jabón, b) papel
higiénico, c) toalla de

mano y toallon por
plaza, d) vaso
esterilizado.

a) Jabón, b) papel
higiénico, c)Toalla de

mano y Toallon,
d)Vaso, e)Cesto

higiénico
1*

a)Toalla de mano y
toallon uno por plaza,
b) Shampoo y crema
de enjuague, c) Bolsa

4-Instalaciones y Servicios.
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REQUISITOS LEYES APART HOTEL 5* APART HOTEL 4* APART HOTEL 3* APART HOTEL 2* APART HOTEL 1*

Recepción y
Portería

Ley de Bs. As.

Superficie mínima de
50,00 m2 en conjunto,

mas 0.20 m2 por
persona a partir de las

120 plazas.

Superficie mínima de
40,00 m2 en conjunto,

mas 0.20 m2 por
persona a partir de las

80 plazas.

Superficie mínima de
30,00 m2 en conjunto,

mas 0.20 m2 por
persona a partir de las

60 plazas.

Superficie mínima de
20,00 m2 en conjunto,

mas 0.20 m2 por
persona a partir de las

40 plazas.

Superficie mínima de
15,00 m2 en conjunto,

mas 0.20 m2 por
persona a partir de las

20 plazas.

Ley de Córdoba

Superficie mínima de
30,00 m2 en conjunto,

mas 0.20 m2 por
persona a partir de las

60 plazas.

Superficie mínima de
20,00 m2 en conjunto,

mas 0.20 m2 por
persona a partir de las

60 plazas.

Superficie mínima de
15,00 m2 en conjunto,

mas 0.20 m2 por
persona a partir de las

60 plazas.

Ley de la Rioja

Superficie mínima de
15,00 m2 en conjunto,
mas 0.20 m2 por  cada

3 plazas.

Superficie mínima de
12,00 m2 en conjunto,

mas 0.20 m2 por
plaza.

Superficie mínima de
9,00 m2 en conjunto,

mas 0.20 m2 por plaza.

Ley de Rio Negro Superficie mínima de
15m2

Superficie mínima de
12 m2,

Superficie mínima de 9
m2,

Superficie mínima de 9
m2,

Superficie mínima de 6
m2,

Ley de Santa
Cruz

Superficie mínima de
15m2

Superficie mínima de
12 m2,

Superficie mínima de 9
m2,

Superficie mínima de 6
m2,

Superficie mínima de 6
m2,

Kitchenette

Ley de Bs. As. No establece  superficie mínima. Deben estar debidamente amoblados y equipados de acuerdo a la cantidad de plazas
disponibles.

Ley de Córdoba
Superficie mínima de

2,25 m2
Superficie mínima de

2,25 m2
Superficie mínima de

2,25 m2
Ley de la Rioja Se exige dicha área pero no se establece superficie mínima.

Ley de Rio Negro La superficie esta incluida dentro de la exigida para Estar-Comedor
Ley de Santa

Cruz
Superficie mínima de
22m2 hasta 4 plazas

Superficie mínima de
20 m2, hasta 4 plazas

Superficie mínima de
16 m2, hasta 4 plazas

Superficie mínima de
14 m2, hasta 4 plazas

Estar- Comedor
de la Habitación

Ley de Bs. As. No establece  superficie mínima. Deben estar debidamente amoblados y equipados de acuerdo a la cantidad de plazas
disponibles.

Ley de Córdoba

Superficie mínima de
12,00 m2, deberá tener
una superficie de 6.00

m2 por persona.

Superficie mínima de
10,50 m2, deberá

tener una superficie de
5.00 m2 por persona.

Superficie mínima de
9,00 m2, deberá tener
una superficie de 4.50

m2 por persona.

Ley de la Rioja

Superficie mínima de
16,00 m2 para 4

plazas, deberá tener
una superficie de 1.50

m2 cada 2 plazas.

Superficie mínima de
14,00 m2 para 4

plazas, deberá tener
una superficie de 1.00

m2 cada 2 plazas.

Superficie mínima de
12,00 m2 para 4

plazas, deberá tener
una superficie de 1.00

m2 cada 2 plazas.

Ley de Rio Negro
Superficie mínima de

22,00 m2, deberá
tener una superficie de

Superficie mínima de
20,00 m2, deberá

tener una superficie de

Superficie mínima de
18,00 m2, deberá tener
una superficie de 1.60

Superficie mínima de
16,00 m2, deberá

tener una superficie de

Superficie mínima de
14,00 m2, deberá tener
una superficie de 1.20
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4.00 m2 por persona. 1.80 m2 por persona. m2 por persona. 1.40 m2 por persona. m2 por persona.
Ley de Santa

Cruz La superficie esta incluida dentro de la exigida para Kitchenette

Sala de Estar de
la Habitación

Ley de Bs. As.

Superficie mínima de
60,00 m2, mas 0.20
m2 por persona a
partir de las 100

plazas.

Superficie mínima de
50,00 m2, mas 0.20
m2 por persona a

partir de las 80 plazas.

Superficie mínima de
40,00 m2, mas 0.20

m2 por persona a partir
de las 60 plazas.

Superficie mínima de
30,00 m2, mas 0.20
m2 por persona a

partir de las 40 plazas.

Superficie mínima de
25,00 m2, mas 0.20 m2
por persona a partir de

las 20 plazas.

Ley de Córdoba
Superficie mínima de
40,00 m2, mas 0.20

m2 por persona a partir
de las 60 plazas.

Superficie mínima de
30,00 m2, mas 0.20
m2 por persona a

partir de las 60 plazas.

Superficie mínima de
25,00 m2, mas 0.20 m2
por persona a partir de

las 60 plazas.

Ley de la Rioja
Superficie mínima de
14,00 m2 en conjunto,
mas 0.20 m2 por  cada

3 plazas.

Superficie mínima de
12,00 m2 en conjunto,

mas 0.20 m2 por
plaza.

Superficie mínima de
10,00 m2 en conjunto,

mas 0.20 m2 por plaza.

Ley de Rio Negro La superficie esta incluida dentro de la exigida para Estar-Comedor
Ley de Santa

Cruz La superficie esta incluida dentro de la exigida para Kitchenette.

Calefacción y
Refrigeración

Ley de Bs. As. No se establece.

Ley de Córdoba

En todos los
ambientes, por sistema

centrales o
descentralizados de
manejo centralizado.

En todos los
ambientes, por
calefacción y

refrigeración térmico.

En todos los
ambientes, por
calefacción y

refrigeración térmico.

Ley de la Rioja
Calefacción

centralizado o
descentralizado  y

ventilador.

Calefacción centralizado o descentralizado y aire
acondicionado central o individual con control en

la unidad

Ley de Rio Negro

Calefacción
centralizado y aire

acondicionado central
o individual con control

en la unidad

Calefacción
centralizada y aire

acondicionado central
o individual.

Calefacción
centralizada y

ventilador de techo.

Calefacción central o
individual.

Calefacción central o
individual.

Ley de Santa
Cruz No se establece.

Equipamiento

Ley de Bs. As. Radio, teléfono para comunicación interior y con salida al exterior, conexión a Internet y televisión. Equipamiento de Kitchenet:
cocina, heladera, alacena, cubiertos, vajilla y cristalería, mesada, etc.

Ley de Córdoba Radio, teléfono para comunicación interior y con salida al exterior, conexión
a Internet y televisión.

Ley de la Rioja
Radio, teléfono para comunicación interior y con salida al exterior, conexión

a Internet y televisión. Equipamiento de Kitchenet: cocina, heladera,
alacena, cubiertos, vajilla y cristalería, mesada, etc.

Ley de Rio Negro Radio, teléfono para comunicación interior y con salida al exterior, conexión a Internet y televisión. Equipamiento de Kitchenet:
cocina, heladera, alacena, cubiertos, vajilla y cristalería, mesada, etc.
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Ley de Santa
Cruz

Radio, teléfono para comunicación interior y con salida al exterior, conexión a Internet y televisión. Equipamiento de Kitchenet:
cocina, heladera, alacena, cubiertos, vajilla y cristalería, mesada, etc.

Estacionamiento

Ley de Bs. As.

Cocheras sea igual o
mayor al

60%del total de las
habitaciones integrado

al edificio.

Cocheras sea igual o
mayor al

40%del total de las
habitaciones integrado
al edificio o ubicado en

sus adyacencias,
hasta 150 m.

Cocheras sea igual o
mayor al

30%del total de las
habitaciones integrado
al edificio o ubicado en
sus adyacencias, hasta

150 m.

Cocheras sea igual o
mayor al

25%del total de las
habitaciones integrado
al edificio o ubicado en

sus adyacencias,
hasta 150 m.

Cocheras sea igual o
mayor al

20%)el total de las
habitaciones integrado
al edificio o ubicado en
sus adyacencias, hasta

150 m.

Ley de Córdoba

Cocheras cubiertas
sea igual o mayor al
40% del total de los

departamentos,
pudiendo estar

integradas al edificio o
ubicadas en sus

adyacencias hasta 150
metros.

Cocheras cubiertas
sea igual o mayor al
3|0% del total de los

departamentos,
pudiendo estar

integradas al edificio o
ubicadas en sus

adyacencias hasta 150
metros.

Cocheras cubiertas sea
igual o mayor al 20%

del total de los
departamentos,
pudiendo estar

integradas al edificio o
ubicadas en sus

adyacencias hasta 150
metros.

Ley de la Rioja

Cocheras sea igual o
mayor al

50%del total de las
habitaciones hasta 100

m de distancia del
establecimiento.

Cocheras sea igual o
mayor al

40%del total de las
habitaciones hasta 150

m de distancia del
establecimiento.

Cocheras sea igual o
mayor al

30%del total de las
habitaciones hasta 150

m de distancia del
establecimiento.

Ley de Rio Negro

Cocheras sea igual o
mayor al

40%del total de las
habitaciones integrado

al edificio.

Cocheras sea igual o
mayor al

35%del total de las
habitaciones integrado
al edificio o ubicado en

sus adyacencias,
hasta 100 m.

Cocheras sea igual o
mayor al

30%del total de las
habitaciones integrado
al edificio o ubicado en
sus adyacencias, hasta

100 m.

Cocheras sea igual o
mayor al

25%del total de las
habitaciones integrado
al edificio o ubicado en

sus adyacencias,
hasta 100 m.

Cocheras sea igual o
mayor al

20%)el total de las
habitaciones integrado
al edificio o ubicado en
sus adyacencias, hasta

100 m.

Ley de Santa
Cruz 100% de las unidades 100% de las unidades

100% hasta 10
unidades. 70% más de

10 unidades.

100% hasta 10
unidades. 70% más de

10 unidades.

100% hasta 10
unidades. 70% más de

10 unidades.

Piscina

Ley de Bs. As.
Climatizada, con una
capacidad de noventa

mil (90.000) litros. No se exige.

Ley de Córdoba

Superficie mínima será
de 50 m2. y en

proporción de 0.50 m2
por plaza, con una

profundidad
promedio de 1.20 m.

No se exige.

Ley de la Rioja No se exige.

Ley de Rio Negro Climatizada. No se exige.
Ley de Santa Climatizada. La No se exige.
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Cruz dimensión será
proporcional al número
de plazas, a razón de

0,50 m2 por plaza, con
un mínimo de 40 m2, y

una profundidad
promedio de 1,20m.

Ascensor

Ley de Bs. As. Más de dos plantas contará como mínimo con 1 ascensor de 4 plazas por cada 100.

Ley de Córdoba

En  caso de tener 3 o
más de tres plantas,
además del ascensor
principal requerido,

deberá tener un
ascensor de servicio

independiente.

Ley de la Rioja Más de tres plantas contará como mínimo con un (1) ascensor de 4 plazas
por cada 100. Se exige un (1) Ascensor de Servicio en Apart Hotel de 3*

Ley de Rio Negro

Más de dos plantas
contará como mínimo
con 1 ascensor de 4

plazas por cada 50. Un
ascensor de servicio.

Más de dos plantas contará como mínimo con 1 ascensor de 4 plazas por cada 100. Un ascensor de
servicio.

Ley de Santa
Cruz

Más de dos plantas contará como mínimo con 1 ascensor de 4 plazas por
cada 100. Un ascensor de servicio.

Más de tres plantas contará como mínimo con 1
ascensor de 4 plazas por cada 100.

Servicios
Ley de Bs. As.

a)Room Service,
b) Sauna, baños de
vapor y masajes, c)
Servicio de Seguridad,
d) Asistencia al
Viajero, e) Servicio de
Baby Sitter, f) Servicio
de despertador, g)
Servicio de guarda de
valijas, h)Servicio de
Mensajería, i) Medios
de comunicación de
última tecnología, j)
Lavandería, k) centro
comercial con locales,
l))Caja de seguridad
en la administración,
m) Business Center.

a)Room Service,
b) Sauna, baños de
vapor y masajes, c)
Servicio de Seguridad,
d) Asistencia al
Viajero, e) Servicio de
Baby Sitter, f) Servicio
de despertador, g)
Servicio de guarda de
valijas, h)Servicio de
Mensajería, i) Medios
de comunicación de
última tecnología, j)
Lavandería, k) Caja de
seguridad en la
administración

a) Bar, b) Lavandería,
c) Medios de
comunicación de
última tecnología,
d)Caja de seguridad,
e) Servicio de
despertador.

a) Bar, b) Servicio
telefónico en el lobby,
c) Servicios de
mensajes al pasajero,
d) Periódicos
nacionales y locales en
la sala de estar.

a) Bar

Ley de Córdoba
Ley de la Rioja a) Bar, b) Room a) Bar, B) Lavandería, a) Lavandería, b)
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Service, c) Lavandería,
d) Servicio Medico, e)
Despertador, f)
Internet.

c) Servicio Medico, d)
Internet.

Servicio Medico, d)
Internet.

Ley de Rio Negro

a)Sauna, b) Gimnasio,
c)Parrilla, d) Terraza o
balcón, e)Espacios
exteriores
parquizados, f)Mesas,
sillas y reposeras, g)
Portería, h) Maletero, i)
Restaurante, j)Bar, k)
Room service, l) Baby
sitter, m) Mensajería,
n)Fax, o)Lavandería,
p) Despertador, q)
Internet, r) Transfer.

a)Sauna, b) Gimnasio,
c)Parrilla, d) Terraza o
balcón, e) Espacios
exteriores
parquizados, f) Mesas,
sillas y reposeras, g)
Maletero, h)bar, i)
Room service,
j)Mensajería, k)Fax,
l)Lavandería, m)
Despertador, n)
Internet.

a)Parrilla, b) Terraza o
balcón, c) Espacios
exteriores parquizados,
d)Mesas, sillas y
reposeras, e)
Mensajería, f)Fax,
g)Lavandería, h)
Despertador, i)
Internet.

a) Espacios exteriores
parquizados, b)
Mesas, sillas y
reposeras, c)
Mensajería, d)Fax,
e)Lavandería, f)
Despertador.

a) Espacios exteriores
parquizados, b) Mesas,
sillas y reposeras, c)
Mensajería, d) Fax,
e)Lavandería, f)
Despertador.

Ley de Santa
Cruz

a)Salón de juegos,
b)Club House,
c)Quincho con parrilla
40 m2, d) Gimnasio,
e)Health Club, f) Bar,
g) Lavandería, h)
Baby.sitter, i) Room
Service

a) Club House, b)
Quincho con parrilla 30
m2, c) Health Club, d)
Bar, e) Lavandería, f)
Baby.sitter, g) Room
Service

a) Quincho con parrilla
30 m2, , b) Bar, c)
Lavandería, d) envió
de Fax, e) Room
Service

a) Lavandería, b)Envió
de Fax

Salón de
convenciones

Ley de Bs. As.

Superficie mínima de
1.50 m por plaza.

Salón de uso múltiple
con una superficie

mínima de 0.50 m2 por
plaza.

Salón de uso múltiple
con una superficie

mínima de 0.50 m2 por
plaza.

No se exige.

Ley de Córdoba No se exige.

Ley de la Rioja
Salón de usos

múltiples con una
superficie mínima de

30 m2

No se exige.

Ley de Rio Negro
Salón de uso múltiple

con una superficie
mínima de 50 m2

Salón de uso múltiple
con una superficie
mínima de 30 m2

Salón de uso múltiple
con una superficie
mínima de 20 m2

Salón de uso múltiple
con una superficie
mínima de 15 m2

Salón de uso múltiple
con una superficie
mínima de 12 m2

Ley de Santa
Cruz No se exige.

Personal
Ley de Bs. As.

Tener personal bilingüe (castellano y preferentemente inglés o portugués)
para la atención de la recepción y el salón comedor, uniformado e

identificado. Uniformado e identificado.

Ley de Córdoba No se establece.
Ley de la Rioja Tener personal Uniformado e identificado.
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bilingüe (castellano y
preferentemente inglés

o portugués) para la
atención de la

recepción y el salón
comedor, uniformado e

identificado.

Ley de Rio Negro
Tener personal bilingüe (castellano y

preferentemente inglés o portugués) para la
atención de la recepción y el salón comedor,

uniformado e identificado.

Uniformado e identificado.

Ley de Santa
Cruz

Tener personal bilingüe (castellano y preferentemente inglés o portugués)
para la atención de la recepción y el salón comedor, uniformado e

identificado.
No se exige.

Office

Ley de Bs. As. Dotado de: teléfono interno, mesada con pileta, armario para artículos de
limpieza, sanitarios para personal diferenciados por sexo. No se exige.

Ley de Córdoba No se establece.

Ley de la Rioja Dotado de: teléfono interno, mesada con pileta, armario para artículos de
limpieza, sanitarios para personal diferenciados por sexo.

Ley de Rio Negro

Un (1) office cada 50
plazas. Dotado de:

teléfono interno,
mesada con pileta,

armario para artículos
de limpieza, sanitarios

para personal
diferenciados por sexo.

Un (1) office cada 60
plazas. Dotado de:

teléfono interno,
mesada con pileta,

armario para artículos
de limpieza, sanitarios

para personal
diferenciados por sexo.

Un (1) office cada 70
plazas. Dotado de:

teléfono interno,
mesada con pileta,

armario para artículos
de limpieza, sanitarios

para personal
diferenciados por sexo.

Un (1) office cada 50 plazas. Dotado de: teléfono
interno, mesada con pileta, armario para artículos

de limpieza, sanitarios para personal
diferenciados por sexo.

Ley de Santa
Cruz

Uno por planta, dotado de: teléfono interno, mesada con pileta, armario para artículos de limpieza, sanitarios para personal
diferenciados por sexo.

Seguridad

Ley de Bs. As. Preparación para enfrentar situaciones de incendio y pánico con equipos
con entrenamiento específico y/o con entrenamiento general del personal. No se exige.

Ley de Córdoba No se exige.

Ley de la Rioja
Sistema de señalización para casos de emergencia, esquema (plano) de

ubicación relativa de la habitación, con indicación de los medios de salida,
extinguidores de incendio, botiquín de primeros auxilios.

Ley de Rio Negro
Sistema de señalización para casos de emergencia, esquema (plano) de ubicación relativa de la habitación, con indicación de los

medios de salida, extinguidores de incendio, botiquín de primeros auxilios, mirilla óptica, en puertas de acceso, detector de
monóxido de carbono, iluminación de emergencia.

Ley de Santa
Cruz

Sistema de señalización para casos de emergencia, esquema (plano) de ubicación relativa de la habitación, con indicación de los
medios de salida, extinguidores de incendio, botiquín de primeros auxilios, plan de emergencias medicas.


